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9 - Infraestructura, Comunicaciones y TransportesRAMO SOLICITANTE:

464FOLIO DEPENDENCIA:

SOLICITUD DE SERVICIOS PERSONALES:

CON RELACIÓN AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 2024, Y DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 13, 
57, 58 Y 76 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 7, 9, 92, 93 Y 174 DE SU 
REGLAMENTO; 27  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; AL OFICIO 307.A.-0729 400.1.410.14.065 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2016, EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO Y LA UNIDAD DE INVERSIONES, AMBAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO A LOS LINEAMIENTOS PARA EL PROGRAMA U004 "MEJORA EN LA CONECTIVIDAD 
MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS" (SE ANEXA COPIA), POR PARTE DE ESTA 
DGPyP SE CONSIDERA PROCEDENTE  LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 
U004 "MEJORA EN LA CONECTIVIDAD MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS" A 
FIN DE ESTAR EN POSIBILIDADES DE OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS BAJO LA MODALIDAD DE SUBSIDIO A MUNICIPIOS 
CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA SICT, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA ESTE PROGRAMA; 
POR LO CUAL SE SOLICITA REDUCIR RECURSOS, DEL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (2309210003) DE OFICINAS CENTRALES PROVENIENTES DE LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
2024, AUTORIZADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS PARA QUE POR MEDIO DEL CENTRO SICT OAXACA SE 
LLEVE A CABO LA TRANSFERENCIA AL GOBIERNO DE LOS DIVERSOS MUNICIPIOS (CONFORME SE DETALLA EN 
JUSTIFICACIÓN ANEXA), PARA QUE REALICEN LOS TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE LOS ACCESOS A DICHAS 
CABECERAS MUNICIPALES.

ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LOS RECURSOS ETIQUETADOS EN EL ANEXO 28 CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
DE CONSERVACIÓN DE CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (K037) CON DÍGITO DE EF 20, SERÍAN 
DESTINADOS PARA ATENDER OBRAS Y PROGRAMAS DEL CENTRO SICT OAXACA.

CABE MENCIONAR QUE ESTE MOVIMIENTO PRESUPUESTAL NO GENERARÁ UNA PRESIÓN DE GASTO EN EL PRESENTE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y ES DE CARÁCTER NO REGULARIZABLE.

LA AUTORIZACIÓN DE ESTA ADECUACIÓN PRESUPUESTAL DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 28 DEL 
DECRETO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2024.

LA META FÍSICA QUE SE EJECUTARÁ  EN EL PROGRAMA U004 "MEJORA EN LA CONECTIVIDAD MUNICIPAL A TRAVÉS DE 
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS", DEL CENTRO SICT OAXACA ES DE  149.19 KM.

JUSTIFICACIÓN:

20-02-2024FECHA REGISTRO:

AUTORIZADO Y/O REGISTRADOESTATUS:

710 - Dirección General de Programación, Organización y PresupuestoUNIDAD SOLICITANTE:
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CAPTURA
REVISION DGPOP
REVISION DGPYP

REVISION DGPYP_DGA
REVISOR UI

REVISION UPCP
REVISION UPCP (AUT)
APLICACION TESOFE

AUTORIZADO Y/O REGISTRADO

20-02-2024 12:22:42 PM
20-02-2024 12:24:30 PM

CAPTURA
REVISIÓN DGPOP HUMBERTOJUAREZS  -  Humberto Juarez Sanchez

REGISTRADO EXITOSAMENTE
CON RELACIÓN AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 2024, Y 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
13, 57, 58 Y 76 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, 7, 9, 92, 93 Y 174 DE SU 
REGLAMENTO; 27  DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES; AL OFICIO 307.A.-0729 400.1.410.14.065 DE 
FECHA 14 DE MARZO DE 2016, EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
POLÍTICA Y CONTROL PRESUPUESTARIO Y LA UNIDAD DE 
INVERSIONES, AMBAS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, ASÍ COMO A LOS LINEAMIENTOS PARA 
EL PROGRAMA U004 MEJORA EN LA CONECTIVIDAD 
MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES Y 
CARRETERAS ALIMENTADORAS (SE ANEXA COPIA), POR 
PARTE DE ESTA DGPyP SE CONSIDERA PROCEDENTE  LA 
PRESENTE TRANSFERENCIA DE RECURSOS AL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO U004 MEJORA EN LA CONECTIVIDAD 
MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES Y 
CARRETERAS ALIMENTADORAS A FIN DE ESTAR EN 
POSIBILIDADES DE OTORGAR APOYOS ECONÓMICOS BAJO 
LA MODALIDAD DE SUBSIDIO A MUNICIPIOS CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE LA SICT, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA ESTE PROGRAMA; POR
LO CUAL SE SOLICITA REDUCIR RECURSOS, DEL PROGRAMA
DE CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE CAMINOS 
RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (2309210003) DE 
OFICINAS CENTRALES PROVENIENTES DE LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA H. CAMARA DE DIPUTADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2024, 
AUTORIZADOS A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 
PARA QUE POR MEDIO DEL CENTRO SICT OAXACA SE LLEVE
A CABO LA TRANSFERENCIA AL GOBIERNO DE LOS 
DIVERSOS MUNICIPIOS (CONFORME SE DETALLA EN 

MOVIMIENTOS IDENTIFICADOS EN FORMA AUTOMÁTICA

SEGUIMIENTO

FLUJO ASIGNADO

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES
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20-02-2024 09:45:38 PM

21-02-2024 02:24:08 PM

REVISIÓN DGPYP

REVISIÓN DGPYP_DGA

CACP8808093J0  -  PAMELA CAMPOS CALDERON

SERD820414S23  -  DULCE SUSANA SEBASTIAN RODR

JUSTIFICACIÓN ANEXA), PARA QUE REALICEN LOS 
TRABAJOS DE PAVIMENTACIÓN DE LOS ACCESOS A DICHAS 
CABECERAS MUNICIPALES.ES IMPORTANTE MENCIONAR 
QUE LOS RECURSOS ETIQUETADOS EN EL ANEXO 28 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE CONSERVACIÓN DE
CAMINOS RURALES Y CARRETERAS ALIMENTADORAS (K037) 
CON DÍGITO DE EF 20, SERÍAN DESTINADOS PARA ATENDER 
OBRAS Y PROGRAMAS DEL CENTRO SICT OAXACA.CABE 
MENCIONAR QUE ESTE MOVIMIENTO PRESUPUESTAL NO 
GENERARÁ UNA PRESIÓN DE GASTO EN EL PRESENTE 
EJERCICIO PRESUPUESTAL, Y ES DE CARÁCTER NO 
REGULARIZABLE.LA AUTORIZACIÓN DE ESTA ADECUACIÓN 
PRESUPUESTAL DA CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN 
EL ANEXO 28 DEL DECRETO DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2024.LA META FÍSICA QUE SE 
EJECUTARÁ  EN EL PROGRAMA U004 MEJORA EN LA 
CONECTIVIDAD MUNICIPAL A TRAVÉS DE CAMINOS RURALES
Y CARRETERAS ALIMENTADORAS, DEL CENTRO SICT 
OAXACA ES DE  149.19 KM.
De conformidad con el fundamento normativo que señala la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
(SICT), la validación del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias 
(MAP) y en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; 4, 13, 45, 57 y  58 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 8 
A, 9, 10, 92, 93, 94, 95 y 96 de su Reglamento y 24 apartados A 
fracción II y B fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, esta área presupuestaria dentro del 
ámbito de su competencia, considerando la justificación presentada
por el ejecutor de gasto, no tiene inconveniente en que se continúe 
con el trámite. Cualquier variación a los objetivos y metas será 
responsabilidad de la Dependencia, de conformidad con lo 
señalado en el segundo párrafo del artículo 92 del Reglamento de 
la LFPRH. En el entendido de que los recursos serán utilizados 
para los fines señalados, la SICT y el Centro SICT Oaxaca, 
deberán observar las disposiciones jurídicas aplicables y acreditar 
que el ejercicio del gasto se realizó con sujeción estricta a las 
políticas y disposiciones de austeridad y disciplina presupuestaria 
emitidas por el Ejecutivo Federal. Cabe señalar que la SICT y el 
Centro SICT Oaxaca deben dar cumplimiento a lo establecido en la
Ley Federal de Austeridad Republicana y los Lineamientos en 
Materia de Austeridad Republicana de la Administración Pública 
Federal; así mismo, observar las disposiciones establecidas en el 
Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad y 
de Mejora de la Gestión Pública 2019-2024.
De acuerdo a la nota del revisor y a las características del MAP, el 
sistema convalida que el movimiento solicitado cumple con las 
disposiciones que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, por lo que no se 
tiene inconveniente en que se continúe con el trámite 
correspondiente.

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES
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28-02-2024 11:40:30 AM

28-02-2024 12:14:48 PM

28-02-2024 07:34:39 PM

28-02-2024 07:34:48 PM
28-02-2024 07:34:51 PM

REVISOR UI

REVISIÓN UPCP

REVISIÓN UPCP (AUT)

APLICACIÓN TESOFE
AUTORIZADO Y/O REGISTRADO

CECJ760209UV6  -  JUAN CARLOS CERVANTES CANTU

ROGL550830R99  -  JOSE LUIS RODRIGUEZ GARCIA

REPE750521DP0  -  ELSA REBOLLAR PLATA

ADMMAP
ADMMAP

Validado de conformidad con el Tercero de las Disposiciones 
específicas para la autorización de las adecuaciones 
presupuestarias externas en materia de programas y proyectos de 
inversión
Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 45, y 58 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 66, 92, 93, 223 y 224 
de su Reglamento, 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, oficio con No. 307-A.-0729 y 
400.1.410.15.065 con fecha 14 de marzo del 2016 de la Unidad de 
Política y Control Presupuestario y de la Unidad de Inversiones; 
una vez revisada la solicitud planteada por el Ramo solicitante, 
para traspasar recursos presupuestarios por 666,292,289.86 pesos,
, con el fin de que, de acuerdo con lo señalado por la Secretaria de 
Infraestructura Comunicaciones y Transportes, este en 
posibilidades de transferir recursos a la partida 43801 subsidios a 
entidades federativas y municipios, programa presupuestario U004 
Mejora en la conectividad municipal a través de caminos rurales y 
carreteras alimentadoras a fin de estar en posibilidades de otorgar 
apoyos económicos bajo la modalidad de subsidio a municipios con
cargo al presupuesto de la SICT, conforme a los lineamientos 
establecidos para este programa; por lo cual se solicita reducir 
recursos, de la partida 62502 mantenimiento y rehabilitación de las 
vías de comunicación , del programa de conservación de 
infraestructura de caminos rurales y carreteras alimentadoras 
(2309210003) de oficinas centrales provenientes de los recursos 
autorizados por la H. Cámara de Diputados en el presupuesto de 
egresos de la federación 2024, autorizados a la Dirección General 
de Carreteras para que por medio del centro SICT Oaxaca se lleve 
a cabo la transferencia al gobierno de los diversos municipios 
(conforme se detalla en justificación anexa), para que realicen los 
trabajos de pavimentación de los accesos a dichas cabeceras 
municipales. Es importante mencionar que los recursos etiquetados
en el anexo 28 correspondientes al programa de conservación de 
caminos rurales y carreteras alimentadoras (K037) con dígito de EF
20, serían destinados para atender obras y programas del centro 
SICT Oaxaca, esta área considera procedente continuar con el 
trámite de la adecuación presupuestaria para un mejor 
cumplimiento de metas y objetivos, puntualizando que en términos 
del artículo 45 de la ley federal de presupuesto y responsabilidad 
hacendaria será responsabilidad de las dependencias y entidades 
vigilar la forma en que se conduzcan y alcancen las estrategias 
básicas y los objetivos de control presupuestario.
De conformidad con los artículos 31 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, 19 y 58 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 93, 105 y 106 de su 
Reglamento, así como 21 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, se continúa con el trámite de la 
presente adecuación presupuestaria.
Envio a TESOFE
Autorizado en TESOFE

FECHA ESTATUS USUARIO OBSERVACIONES
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ARCHIVOS ANEXOS


